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PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR EDUARDO 
MANUEL ANTONIO ROSERO ROSERO EN CALIDAD DE 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA NEW LIFE 
TRAVEL LIFETRAVEL CIA. LTDA A FAVOR DEL 
SEÑOR GALO ESTUARDO PONCE PAZMIÑO..- 

En Puerto Ayora, Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, República del Ecuador, 

a doce de agosto del año dos mil trece, ante mí, ABOGADO MARCO MONTALVO 

ESPINEL, Notario de Santa Cruz, comparece a la celebración del presente instrumento 

el señor EDUARDO MANUEL ANTONIO ROSERO ROSERO soltero, empleado.- El 

compareciente es ecuatoriano mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer personalmente en este acto doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente.- 

MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.- En su Registro de escrituras públicas, sírvase insertar 

un PODER ESPECIAL, Contenido en las Siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente instrumento público, el 

señor EDUARDO MANUEL ANTONIO ROSERO ROSERO EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA NEW LIFE TRAVEL LIFETRAVEL CIA. 

LTDA tal como consta en el nombramiento documento que se agrega al presente 

como habilitante, a quien para efectos del presente instrumento, se le podrá denominar 

como PODERDANTE O MANDANTE.- SEGUNDA PODER ESPECIAL.- Por medio del 

presente instrumento Público, el Poderdante, señor EDUARDO MANUEL ANTONIO 

ROSERO ROSERO, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

NEW LIFE TRAVEL LIFETRAVEL CIA. LTDA tiene a bien en conferir Poder Especial 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor GALO ESTUARDO 

PONCE PAZMIÑO, con cédula de ciudadanía ++ 1700107616, de tal forma que su 

apoderado ostente la plena representación, sin traba, limitación, ni excepción alguna, y 

a su nombre y representación realice los siguientes actos: Para que a nombre del 
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Poderdante Comparezca a la Super Intendencia de Compañías y realice la 

actualización de datos de la Compañía NEW LIFE TRAVEL LIFETRAVEL CIA. LTDA, 

además autorizando a su apoderado para que firme cualquier documento que se 

requiera para dichos trámites.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesario para la validez de este instrumento. Firmado) Abogado 

Teófilo García Franco, Registro mil seiscientos dieciséis, C.A.G. - En consecuencia el 

otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta.- Leída esta escritura de 

principio a fin, en alta voz al areciente, por mí el Notario, éste se afirma, ratifica y    
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